
 

La cotorra de Kramer es otra especie de cotorra que 
puede usted observar en Málaga. Es menos fre-
cuente y tiene un tamaño algo mayor que la cotorra 
argentina (35-42 cm). La puede identificar por su 
cola larga y el plumaje verde brillante, con las plu-
mas externas de las alas más oscuras. El pico es de 
color rosado oscuro y negro. Los machos muestran 
una línea fina y negra en la garganta que se ensan-
cha y se vuelve rosada en la nuca. 

A diferencia de la cotorra argentina, es originaria 
de África y el sudeste asiático. A mediados de los 
ochenta se cita por primera vez su presencia en Es-
paña. Málaga es la primera provincia andaluza don-
de se registra su reproducción.

Es un ave menos frecuente que la cotorra argenti-
na, pero en expansión, especialmente en la Costa 
del Sol y en la ciudad de Málaga. Está presente en 
campos de golf, parques y sotos fluviales. Cría en 
huecos de árboles, mechinales y otros elementos 
de edificios. 

El comercio de mascotas ha sido la principal de vía 
de entrada de la especie, a partir del cual numero-
sos ejemplares se han naturalizado gracias a sueltas 
deliberadas o escapes accidentales.  

COTORRA DE KRAMER
Psittacula krameri
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La cotorra argentina es un ave de tamaño medio 
(28-32 cm) que usted puede reconocer fácilmente 
por su reclamo estridente y plumaje verde con zo-
nas de color gris claro en la frente, la garganta y el 
pecho. Las plumas externas de las alas son de color 
azul y el pico anaranjado.

Es originaria de Sudamérica. Está presente en Es-
paña desde mediados de los setenta. Málaga es la 
provincia andaluza donde es más abundante y la 
tercera de España en número de aves.

Es un ave muy numerosa en la provincia, especial-
mente en la capital, la Costa del Sol y la Axarquía. 
Ocupa toda la franja costera de la provincia, desde 
Manilva a Nerja, así como algunas zonas de interior. 

Se reproduce con éxito en entornos urbanos y la 
puede usted observar en parques y jardines, sobre 
todo. Construye grandes nidos (hasta 350 kg) comu-
nales, generalmente utilizados por dos o tres pare-
jas, pero que pueden llegar a ser diez, en palmeras y 
eucaliptos y torretas eléctricas.

El comercio como mascota, las sueltas deliberadas 
o los escapes accidentales han sido las principales 
vías de entrada y naturalización de este ave en la 
provincia, desde donde se dispersa a nuevas zonas 
ya que sigue en expansión. 

Debido a su crecimiento exponencial las cotorras 
generan una serie de riesgos que le afectan a usted. 

Amenazan su entorno más inmediato creando pro-
blemas sanitarios, económicos y sociales, además 
de ecológicos.

• Las colonias de cotorra argentina son muy ruido-
sas produciendo molestias en las comunidades de 
vecinos y viviendas cercanas, así como el deterioro 
del mobiliario urbano.

• Los nidos colapsan instalaciones eléctricas y supo-
nen un riesgo para las personas en caso de caída 
por su elevado peso.

• Pueden producir daños en las cosechas. En otras 
zonas de España se han constatado sobre fruta-
les, silos de grano y hortalizas. En Málaga pueden 
suponer un riesgo potencial para los cultivos de 
subtropicales y viñedos. Dañan también arbolado 
urbano, como yucas y palmeras. 

• Pueden transmitir la psitacosis o fiebre del loro, in-
fección bacteriana que afecta al hombre y que se 
trasmite por inhalación del polvo fecal que gene-
ran las aves. Son portadoras de parásitos y ocasio-
nan suciedad.

• La cotorra de Kramer compite con especies que ni-
difican en oquedades de árboles y puede producir 
el desplazamiento de especies amenazadas, como 
se ha comprobado con el nóctulo gigante (Nyctalus 
lasiopterus).

La solución al problema de las cotorras pasa necesa-
riamente por la intervención humana para controlar 
sus poblaciones mediante métodos autorizados.

Ayude a evitar o reducir las molestias y los riesgos 
que ocasionan y a conservar la biodversidad mala-
gueña:

• Recuerde que la tenencia y comercio de estas es-
pecies está prohibida (Real Decreto 630/2013). No 
adquiera cotorras como mascotas. Si es propietario 
de una tienda de animales, no las venda. Si detecta 
puntos de venta (físicos o en internet), póngalo en 
conocimiento de las autoridades competentes.

• Si ya posee una cotorra, no la libere y evite cual-
quier escape accidental. Si quiere deshacerse de 
ella, avise a los servicios municipales de su ayunta-
miento para que la recojan. 

• No les de comer en parques y jardines. Solicite la 
retirada de sus nidos en su comunidad de vecinos

• Ponga en conocimiento de la autoridad competen-
te la aparición de nuevas colonias de cría o de zo-
nas en las que observe daños a cultivos. 

• Si es propietario de un cultivo afectado ya por las 
cotorras, solicite un permiso de control.

COTORRA ARGENTINA
Myiopsitta monachus LOS PROBLEMAS QUE CAUSAN CÓMO PUEDE USTED AYUDAR

Avisos sobre cotorras
En zonas urbanas, contacte con su ayuntamiento.

En zonas agrícolas o forestales (suelo no urbano), contacte 
con la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía:
dpgeobio.svgmn.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es
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